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RESOLUCIÓN DECONSEJO UNIVERSITARIO NO 03I5.2024-UTEA.CU.

¿itl0 o(
Abancay, 02 de febrero de 2024

VISTO:

El Oficio N" 0l 1-202+UTEA-VR| de fecha 25 de enero de 2024, remitido por el
Vicerrectorado de lnvestigación, sol¡citando la ratificación de la Resolución de Vicerrectorado de
lnvest¡gac¡ón N" 004-2024-UTEA-VRAC de fecha 25 de enero del año 2024 de la Uñivers¡dad
Tecnológ¡ca de los Andes, y:

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en elart. '18, párrafo segundo de la Const¡tución, cada
Univers¡dad es autónoma en su régimen normat¡vo, de gob¡erno, académico, administrativo y
económ¡co; concordante con elArt- I de la Ley Universitaria N' 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conformidad a lo d¡spuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Universitaria
N" 30220, es una de las atr¡buc¡ones del Consejo Unlversitario, rat¡f¡car, las resoluciones, a
propuesta de los vicerrectorados, así como aprobar los instrumentos de gest¡ón académica y de
¡nvestigación, la política general de formación académica en la Universidad, y olros; concordante
con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Universitario y los reglamentos internos de la LJniversidad;

Que, mediante Resolución de Conseio D¡recl¡vo N' 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27
e febrero de 2020,la Superintendenc¡a Nacional de Educación Superior Universitaria, otorga la

¡cencia inst¡tucional a la Un¡versidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servic¡o educativo
superior universitario en sus locales conducentes a grado académico y titulo profesional con
vigencia de se¡s (06) años compulados, a partir de la notillcación de la presente resolución:

Que, por Oficio N' 011-2024-UTEA-VR| de fecha 25 de enero de ?O24. remit¡do por el
V¡cerrectorado de lnvest¡gac¡ón, solicitando la rat¡ficacaón de la Resoluc¡ón de Vicerrectorado de
lnvestigac¡ón N' 004-2024-UTEA-VRAC de fecha 25 de enero del año 2024 de la Universidad
Tecnológica de los Andes;

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Universitar¡o de fecña 01 de febrero de 2024, el
Conse.io Un¡versitario por unan¡m¡dad ACORDÓ, Ratmcar la Resolución de Vicerrectorado de
lnvest¡gación N" 004-2024-UTEA-VRAC de fecha 25 de enero del año 2024, que resuelve en su
Artlculo Pr¡mero: "APROBAR, el Plan de Actividad denominado: Vis¡ta Of¡c¡al al Centro
lnternacional de mejoram¡ento de maíz y tr¡go CIMMYT México con f¡nes de participación de la
UTEA en temas de lnvestigac¡ón y coordinaciones para firma de conven¡o, presentado por la Dra.
Carolina Soto Carrión, participación que ayudará a fodalecer la gestión para la lnvestigac¡ón en la
UTEA";

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Univers¡dad Tecnológ¡ca de los
Andes, d¡spuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación N'23852, Ley No 26280.
el Estatuto de la Un¡versidad, la Resolución de Comité Elecloral Un¡versitar¡o N" 0038-2021-
UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratificado med¡ante Resoluc¡ón de Consejo
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Pás. 02) RESOLUCTÓN DE CONSEJO UNTVERS¡fARrO No 0315-2024-UTEA-CU

Univers¡tario No 1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09 de setiembre de 2021 y registrado en la
SUNEDU con el Of¡c¡o N' 6649 - 2021 - SUNEDU - 02-15 -O2, el proveído N" 797-2021-
SUNEDU-02-15-02 y el lnforme N' '132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. RATIFICAR, por unanim¡dad, el acuerdo de Consejo Un¡versitar¡o
de fecha 01 de febrero de 2024. la Resolución de Vicerrectorado Académico N' 004-2024-UTEA-
VRAC de fecha 25 de enero del año ?024, que resuelve en su Artículo Primero: "APROBAR, el
Plan de Activ¡dad denominado: Visita Oficial al Cenlro lnternacional de mejoram¡ento de maíz y
trigo CIMMYT Méx¡co con fines de partic¡pación de la UTEA en temas de lnvest¡gación y
coordinaciones para firma de convenio, presenlado por la Dra. Carolina Soto Carrión, participación
que ayudará a fortalecer la gestión para la lnvest¡gación en la UTEA'. Formando parte de Ia
presente resolución en foias 06.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las acciones de su competenc¡a para el
efect¡vo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a las ¡nstancias y
demás oflcinas de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO,- DISPONER, la publ¡cac¡ón de la presente Resoluc¡ón en el portal
WEB de la Unúers¡dad.

REGíSTRESE, CoMUNíQUESE Y ARCHÍVESE.

DE, H O MEZARINA

de los AndesRECTOR

I
J¡ovan E DEL CASTILLO

Secrelaria General
nñersilad Tecnológ¡ca de los Andes.


